
Ministerio de Cultura y Educación 
Consejo Federal de Cultura y Educación 

Secretaría General 

Buenos Aires, 25 de Noviembre de 1992 
 

Resolución Nº 24/92 C.F.C y E. 

VISTO: 
La solicitud presentada a la XII Asamblea del Consejo Federal de Cultura y 
Educación por la provincia de Entre Ríos, referida a un pedido de cambio de 
región de la citada jurisdicción educativa; 
 
CONSIDERANDO: 
Que la jurisdicción aduce problemas geográficas, y económicos derivados de los 
anteriores, en su actual insersión como provincia integrante de la Región NEA 
Educativa; 
 
Que la provincia de Entre Ríos considera conveniente integrar la Región 
CENTRO del Consejo Federal de Cultura y Educación; 
 
Que para que así se proceda se hace necesario que esta Asamblea 
Extraordinaria convalide lo solicitado por la jurisdicción educativa de Entre Ríos; 
 
Por ello; 
 
LA XII ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE 
CULTURA Y EDUCACION 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º .- Aceptar la solicitud de la provincia de Entre Ríos en cuanto a 
que esta pase a integrar la región Centro del Consejo Federal de Cultura y 
Educación.  
 
ARTICULO 2º .- A partir de la presente Resolución de la región NEA del Consejo 
Federal de Cultura y Educación integrará a las jurisdicciones educativas de: 
Misiones-Corrientes- Chaco y Formosa mientras que la región CENTRO del 
Consejo Federal de Cultura y Educación quedará integrada por las jurisdicciones 
de: Córdoba, Entre Ríos, Santa Fé, Buenos Aires y Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires. 
 
ARTICULO 3º .- Comuníquese, cumplido archívese.- 

 
FERRARI. 

 


